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oldtfW n i? éjtfb os noit.i o , M ' i 1 A\ eb iásoerotti afeQ 
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VltR8lf)ENGIA. D E L CONSEJO DE MINiSTROS. $ | 

s* 4 ' 1 1^ :cÍJjw?oÍDns(Ti ¿ *:í VT/S oicUneivon eb Oí: eb 
el ef^cTt v t T I J T í t i íoi JWl eotóeÚla^íS oifeiV 
-íit:6flut>o omeido^ b> Jfóttí StikhM* &b o eb Y 

íiinoiugiíi oí nenoq:<rbeup ^ i e b m r i q ú\éb 6\ 1 q -
, EXCIDQ. Sr . : Por Real orden de 18 de diciembre úi-

tuno se digno S. M . raandar ^jiifl no se diese corso á 
mngona proposición que alterase esencialmenia los tér-» 
minqs del Rqal deoreto de 18 de junio de i80i para la 
caiv>^ocioo dtíl canai de Isabel 11, y que si M > presen-
tase-ttlgi«a que^sia alterarlos, aspirase k nuevas con
cesiones, hubiese de preceder para tomarla en conside
ración la suscficion y depósito correspondiente en el 
Raneo de ^an Femando de\irreales fontaneros de agua 
quebubieiíen (íoedacb sin oaageaaf .v toaui oonaeQuen-
cia se Jiat,pcu^nia4ov y podrá presentarse en adelante, 
quieuvdesee hacer, propiosieiohes, previa la suscricion y 
deposito mencionados. Mas. como para olio contendrá 
acaso a ios interesados, dontcocerse per sí muraos de la 
posibilidad.y ventajas de la empresa, y deseando S . M 
que. nada se ormta para que ten> péeed iconetamieato | 
puedan eutrar en ello,, como lo reqoieren la bueaa fe y 
«1 deoow de Wgobierno, ha tenido á bien mandar, pa
ra- evitar dudasf (OOi9ulUa)aoibferes4e puntó, que por el 
consejo de admimstraoioa se faciliten las notkias que 
puedan convenir á los que pretendan adquirirlas, ; pefm 
mitióndoles aaimismo' practicar de su cuenta los reoono-
cimienta y operaciones <que crea «oportunos con tal que 
con ellos no invadan los derechos privados ni entorpez-

-ijiiJjíno!) al Y *5oi<f eb rt^alj 1̂ toq II MEA i>úotí 

<Wlonjfoswbófty^^brfp en curso de ; f jeoaeÍQO r , p e r -
que no es el ánimo de S. M . permitir que bajo pretexto 
alguno experimenten aquellos paralisacien ni retraso, de
biendo los ingeoieros encargados de ellos continuar sin 
interrupción y con la actividad que corresponde la mar-
cJiai segura basta ahora, en tanto que fcJItiPfcMtidfbl 
WJWfSP ptra/Cflsug & §faéKté&t 1 .^HUA*:) M 

tí JQp^^al órden^o 4igq V , E . para loa efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . Ew cuchos **oe>dP%b 

<\&M towmfaiffii*-^* M u r i i i o . ^ t í . , P r % i 
sid^ute dpi Gqww de administaaoioq d ^ C w ^ d a ^ ! 

11 
¡1 

: ^ r i o n e l f ! 6 ¿»\ v ^ i ' í í i ió tt/ht'i 

L MINISTERIO D E E S T A D O . . 

i t i P o r Reales decretos de 11 de! actual, y á prepuesta 
del ministerio de la Guerra, se ha dignado la Reina nues
tra (Senara s^ontbrar' si 6 b« ai¿q oniaim I? idq 

Comendador de n&mertf d e ta «Real óiiden dr Cir ios 
III al brigadier de infantería: D . Manuel MaosedeZuui-
ga, oficial*de dióho midisteotep M»;neiiu>oob ad 

- Comendador de la misma orden Él coronel de infao-
terlá¿a Martin Oélménare»^ü ; <^ • t -
-£ Y caballeros á D. Onofre Rojo, teniente coronel gra

duado, capitán de iQgt&úeros. 
91 A fias Id Garete de Quesad^ primer comandante 

oaailÉaiilf i B É | W t o p s aloiiq^? , ? p ue o¿s ^rs¿¿ § 
A D . Miguel Perw Chinchilla, maestreóte de Ronda. 

1 A D. José Corona, comisarlo de guerra de pümei%: 

otoei'l.i.iüv os obanaqad ¿̂ I • > í o^up sb ,fno 'JVM. 
-00 Alejandê de BaoanH, abogado d l̂es tribu

nales de la nación. :0*8t sAj e idu; 
~ Cdméddadoraai W «tetro de ib *m*mm a » Isa-

bal la, Catelie^ A lo« bnfidiem » i Rakel * J U b i ^ y 
D. José Navia Osorio. 



A l Coronel de infantería D. José Luis Bolaños. 
Comendadores de la misma Orden á D . Juilas d 

zas, coronel graduado. primer c o m a n d a i t i i m infant 
7 secretario de la Subinspeccioo de Fl l i 

A D. Sixto Fajardo, brigadier de i 
/ Y á D . Migue l Borrego, coronel d 

T caballeros á D . José Gómez de 
del puerpo de sanidad militar. 

A D . Joaquín de Moya, segundo ayudante de medi
cina del regimiento de infantería de la Reina. 

A l de igual clase del regimiento de Borbon Í K 
toaio María de Castro. 

A l capellán de f g ^ l t f t o j e u a f f p f e % JuM^Arguell 
Y á ü . José ^ j f J I i i f 

tería. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO tt£AL. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu-
cion de la Monarquía españala Reina de las Espanas: 

A todos los que l a s ^ e o t e s a foreny en- téndiere»;* 
ya ;quiente*lófcfteti ebseriranctt }P*fiftipfiWiettto, sabed 
que hemos venido en decretar lo siguiente: sol'oboe I 

En el pleito que en el Consejo Real pende eil prime
ra y unica instancia entre partes, de la una D. José M a 
na Caiabuig, actual Presidente de Sala de la audiencia 
territorial de Valencia, y clasificado como cesante de la 
de Barcelona en 17 de julio de 1841 y 10 de Febrero 
de 1844,Remendante, y de la otra la admtoistracion del 
Estado, 'recesen feda por mi Fiscal, demandada, sobre 
mejora* de la clasificación hecha por la Junta de clases 
pasivas, al revisar las anteriores: 

VÍSt(V 

vista la Rea l orden de 7 de febrero de 1851, por la 
que se mandaron pasar al Coasejo Real el expediente de 
clasificación de este interesado y la instancia presentada* 
por el mismo para su decisión en la via contenciosa por 
no haberse conformado con la resolución d e m i gobier
no, dictada en dicho expediente; IÍ eL t i 

Vistos los documentos que la Junta de clasificación 
de derechos de los empleados civiles tuvo presentes en 
la primera y segunda calificación» de los cuales resulta, 
eolie, otras cosas, que por nombramiento de la diputa
ción provincial de Alicante sirvió en propiedad la sacre* 
taria de la misma desde mayo de 1822 basta noviembre 
del siguiente año en que capitolò aquella plaza, quedan
do y continuando en clase de cesante hasta ig'ial oles de 
1834 que se le.nombró Magistrado dé la audiencia de 
Barcelona, de cuyo destino fué separado en virtud de or
den de la Junta provisional de la provincia en 12 de oc
tubre de 1840: .notate « 

Visto el acuerdo de la expreeada Junta 4o 10 de fe
brero de 1 $44 , por el cual le reconocía 20 años, 10 

.CfléaO ülivrflfl hvA I 

eses y 11 dias de servicio, como comprendido en la 
la disposición 19 (ta la ley de presa-
y le declare con derecho al haber de 

rs . , mitad de los 24 ,000 asignados 
gistrado: 
ion de la Junta de clases pasivas en e| 
ision de láulterior clasificación, decía* 
reconocerse á Caiabuig únicamente los 

ocho meses y 29 dias que habia servido dí-
_ agistrado, y que por consiguiente no te» 

nía b r e c h o á haber alguno de cesantía. 
Vista la Real orden de 16 de noviembre de 1850, 

á que se declare que es de legitimo abono el tiempo que 
sirvió la plaza de Secretario de la diputación provincial 
de Alicante, y los años trascursidj* 4asd% me oesú en 
su desempeño por la abolición tJf^wSWW^ewstírám6nal 

de la audiencia de Barcelona, ó bien se deje sin efecto 
la revision 

dSW 
ciase de cesante, y se declare que debe quedar reserva
da dicha revisión para el caso solácente posible de una 
nueva cesan tía ó jubilación: 

**qm w&ímáti^^ y 
pídese consulte la validez y subsistencia de la Real orden 
de 26 de noviemhre arriba mencionada: ' 

Visto los artículos 165, 169, 171, 174 y 175 de la 
ley de 3 de febrero de 1823 para el gobierno económi
co-político de las provincias, que disponen lo siguiente: 
Cada diputación tendrá un Secretario elegido por el la . . . 
En cada secretaria habrá un oficial mayor y otro segun
do. . . Si por justa causa, ó por razones de conveniencia 
pública considerase la diputación provincial que debe 
ser removido su Secretario 6 alguno de los dos oficiales, 
podrá hacerlo» y los removidos en estos temimos no se 
considerarán con derochq á > parte alguna de sueldo n i 
al concepto de empleados. Cada diputación provincial 
podrá tener, además de los mofeados referidos, los of i 
ciales, escribientes y porteros que crea necesarios, pero 
sin que se consideren como verdaderos empleados. ' 

i Vistalasegunda parte de la deposición 10 de lee 
ganerales sobre clases pasivas, insertas en ta ley de p r e 
supuestos de 26 de mayo de 1835, en que se previene 
qué á los empleados que quedaron privados de sus des
tinos á virtud del real decreto d e t t ° dé octubre de 1823, 
y han «Me rehabilitados por el de 30 de > diciembre de 
1834, y por la amnistia concedida en 1832 y snsf acla
raciones, se les abone por entero, tanto para la clase de 
cesantes como p a r a l a d a jubilados, el tiempo transonr-

tq onp &Á L litieveoó IUI»M-nàti entre arabas épocas: 

[Ti fe* 
Considerando que la ley de 5 é* lebrero de 1823 en 
,.¡:..{f". i fíi'bft'hq sciuiWab <*ol rrí'í.vnt o.i íl río 



SUO referidos artwulQs deoiaró esplicitamente que loa se-
irios de dipUtaoiones provinciales eran verdaderos 

pública perdiesen el carácter de tales empleados y el 
recho á percibir parte alguna del sueldo, cuya escep-
cion¡estableció|por regla generaI que en loa idemás ca 
sos conservan dichcí oaracter con el goce de todos sus 
de^eotios^aétl^y VéfcskP* nowaideleo til Janoübáfá 

cía 
oficiales de planta de la secretaria, á quienes se da el 
nombre de empleados, y los otros dependientes super
numerarios á quienes espresamente se deniega este 
carácter» i n ^>tóuJjn|o <á *>lu,v*» w f^-l<-i.l-M 
' ^ ^ A ^ d é . ' á é o no» habiendo sido Calabuig remo-

* f , S f í . p l á ? a f 4 p ; ^ ^ ^ J ^ i ^ a q i o n provincial 

I decreto porga! el secr&tario geoaral del Consejo Beai, 
hail^ndpse/ce^brapdo audience pùblica .el Con&ejo pio

li no, a^ordòLqut s^tonga corno resolucioo -final en la »BS-
tancia y autos a que se refiererqu^|je wifc^los jpis ipos , 
se notiflque à las partes por cèduta de ugier, y se i n 
serte en la Gctceta, de que certifico. 

Madrid 24 de diciembre de 1851.—José de Posada 

*V fai^Ktttot^ fai ali W„ u>')Wi\ \j 

hi 
à 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Mooq cío! eb tíoJi^'jiD >eonjöudnH»oö t-.l Í J Ü Í ^ Ü Í J ^ . sJ 

VJ 

de Alicante por ninguno.de los ioo.Ufos espresados t si*, 
no privado de su ejercicio por la abolí 
constitucional de 1823, no perdió la lili 1 

lili 

del sistema 

lerando que por esta circunstancia la de haber 
continuado sirviendo dicha sacretaria hasta la capitula
ción de la plaza de Alicante con las tropas francesas en 

iWfMWfr* Xi h ÜlW 0 W t y ^««npjoon 
anterioridad A ta rehaMlitpoipp; causada por,el decreto 
de amnistía de 1852, le es aplicable la segunda parte 
de la disposición 19 arriba mencionada: i ' 

Esta dirección general ha señalado el día M i ! 

breropró^wp^ Í ^ I f J p ^ i M ^ 1 ! » ^ » ^ 
ocupa eJjnim&lerio d ^ F o m e M m , eoirty, £ j , en la 

i ciudad de Murcia ante el Sr. gobernador de ia provin
cia, para el segundo rematé del arr ien** del portazgo 
de Espinardo situado en la carretera de Albacete á M u r -
Cía, por Uemppde dos anos y ^ a U a q ^ n : 4 $ ^ 
ble-da. teftiptft.ff un mili^úeyeqeutos reate* J%- ; f l fcT " 
uno; cuyo tipo, que es el del «actual; arriendo,. ha 
fijado por real Orden de 17 de noviembre último. r>b i bvm 

1 1 t^j jottdiciónttj , f rabeóles y demás, estará* d t t n a -
I nifiesto en la portería W'dichojoainisterio y teja*je

taría del espresado gobierno. Madrid 12 de enero de 
1852 .— Joan Subercase. 

^ ; ^ i d o ^ I C ^ o M ^ | l 9 á l l ^ ; sesión que asistieron D : 

Frftnci^o, l ^ ^ l ^ ^ o i ^ s a ^^^^nmt F e l i P e 

. sal i . v. \ bu t ? ni Mato K > V \ 
Ésta dirección general ba señalado el dia 10 de fe

brero próximo á las doce de su mañana en ef locaftjue 

vinpia, í » r M U * w d ^ 
gq de Caldaia*, situad* e^ía carretera de aquella oiudad 

Monte*, JL Domino Ruiz de |%, Vega, D. José M a r i a 
Perez, D . Francisco Warle ta, D . Pedro Sainz de A u d H 
no, el Conde de Balmasedái'D. Manuel GareiaGallardo | á - f r a n e * $ » * ^ 

' reále^vp. ¿n B a d a m f W k ' t & J m ttá'W'Mfr 
arriendo, ba sido fijadß^ ^ 

D . Juan Felipe Martines Almagro, D . Antonio López 
de Córdoba, D . Florencio Rodrigez Yaamonde, el M a r 
ques de SomeruelosL { * f ^ f ^ ^ l $ $ $ 7 Bautista, D . 
Pedro María Fernandez Yilíaverde, D. Antonio Gonzá
lez, Don José del Castillo y Ayensa, el Conde de k o -
m t ^ ; ^ ( ^ n u e l d e Sierra y Moya, D . Antonio Caba
llero, tí: llfitónló de tós Rios ; iRdsas, y D . Cándido" 
Nocedal ' ' o j • • 

Veu¿o en declarar que son de abono á don José M a 
ría Calabuig el tiempo que sirvió la plaza de secretario 
de la diputación provincial de Alicante y los años tras
curridos desde que cesó en su desempeño hasta que to
mó posesión de la audiencia de Barcelona, y en mandar 
que sagun esta declaración se haga al interesado, por la 
Junta de oleses pasivas, 1^^clasificación y . l f designación 
del haber que por ellos le corresponda. 

Dado en Palacio á diez y siete de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de ia real 
mano.—El ministro de la gtoboraaoton d # ( tteteo, M a -

Publicación.—Laido y publicado el anterior Real 

I viembre OJUmo, > - . 8t b[> 0 iptíh b c'i Hetfoiadd 
| Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma«< 
; nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre

taria deh m • < • 

m 
>gobiemo.'> '"Madrid*' 

1852.—Juan Subercase. 
} a r a t a 

Esta dirección ha señalado el dia 10 de febrero 
próximo á las doce de su maflana en el local que ocu
pa el ministerio de Fomento de,esta, y en la ciudad de 
Santander, ante el Sr. gobernador de la provincia, para 
el segundo;remate.del a r r i e n d e } portazgo d e M a t 
tamorosa sUuado en la carretera de Madrid i Saatano^r 
por tiempo de tres años y Oantidad meoer admisible MÉ? 
trescientos n M i f i r ' É ouatfb¿Wtó ^ t t n ( V 
cuatro reales vn. en Cajla uno; cuyo Upo, fría qs , f 
actual arriendo, ba sido fijado, por real orden de 1 

noviembre último. 

http://ninguno.de


v^^fíai»iéféttaa5idtíbs, aranceles<y demás, estarán de ma
nifiesto: en en la portería de dicho ministerio y en la se-
cre tar i^ f le í^presa tb t<¡Mm&*'Madrid 1 # tf* e*ero 
d ^ W M . i - ^ ^ ^ u b e f r c a s ^ . i ^ ^ ^ M ¿ eoioa ( ¿buci 
•ni ée ^ ^isigo 9l» ¿fub&) i o q - u t ] «lií ¿ diípjQtiMíi ea 

i>i]62o*I el) teol—.1281 eidíviéioib eb Í 4 ¿lí 
Administración de contribuciones airéelas, estadistic* 

y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

En la villa de Valdaraeete se hallaconcluido el re 
partimiento de inmuebles para el corrúMiteano y demar. 

la recaudación de contribuciones directas de los pueblon 

bien del servicio^ que en fin de lebrero prúxftno habrán. 
eMpgWW ^ J e a p p e à e ^ M f c f f i & t fa efttpj$o 

esperanza hubiesen algunos que dejasen de 
lenirò de dicho plazo, serin irrèmisfbleide-ito' 
á ello aunque á pesar de la administration 

evitarles los perj uioios y vejaciones 1 de tate» 
raedidas.< >£ni;tó atfjoooivod ml TI »b neblí b.yi toa obc{íl 

e¡b íaíiiio Í»!> ~:i D O T ™ rOnníttOaj abí>:-fj?q2s-loL susJ 
.¿¿aGTrj-.r. ; Í Í , : : : l - .tiri 

Providencias judiciales. 
>s! eb 01 . " i t to pl s l i úaa ¿-¡1 ÍWMBOS oei^aeiib eteS 

¿ E u la Villa de los Molinos ^stá señalado el domingo 
1 de febrero de doce á dos de su tarde, en- la casa 
consistorial, la celebración en pública subasta de las le-

condiciones estará de maniflestoen la secretaria de su 
ayuntamiento^"!' ¿* i^eioes ti eb üin^lq ab «siiííriíiu 
-itíq;?<¿ etMíieibooq^b apfd» «uj-Y t3pbfielqme sb eidnion 
*j<-/;> ajieta^b w ^fiw/^»fl^se «sueiup À soneiefatm 

Hallándose en estado de conclusion el repartimiento 

Ä « m ^ ^ 
dados forasteros qué'gílstero mMk&tâ%toW» que 
les han correspondido, sé presentaiWett «SleíMíeftP'eW* 
sistoriales de esta dicha villa desde (as die i é» ta m*»a« 
nana, hasta fc;Uoa, <W 4»a, donde hallarán.los , jwrilvs-

fbrmadoái licuó fib, en la inteligencia que no haciendo, 
lo en el termino de cuatro diás les parará* perjuicio y s. 
remitirá el reparto à la aprobación de:la superioridad. reparto á la aprobación 
-tiíUíqw Ü¡ himii cncieic-t? «riam obneivniu obawiiir.o 
,;v c.<-r • '.«qo-ii M¡¡ uo;.> 6)oi)yil/ ob ¿sclq. fil nh polo 

« i padrott d e Ä q t e B¿trdW M ¿ k ^ h ^ M 
el repartimiento (fe inmuebles de Valdeoliiio^ V 5 1 * * ^ " 
do, se halla conduido y de manißestbeli la ëecretaria de 

e«p¡ 
vsn i 
oí • 

esta 
eirá de MatiiattedO, soltero, j<^a%rt>y tíií 20 años de edad, 
pare* que en el término de nue?e dias siguientes al de la 
pdbUeeetee del presente que por segundo plazo se le se
ñala, comparezca en este juzgado para notificarle el auto 

ifinitlvo que ha repaido en causa que se lp ha ¡seguido 
por heridas él Manuel Ortíz, apercibido que de no hacerlo 

Chamberí 15 de enero de 1852 .—Miguel Joven de 
Salas. • .» . '• -;w ibnt 3 es 1 

P A R T E N O O F I C I A í : 
07yi ' &i Obgj D02 íili OOJOOSIÜ f/''.l 
- Ü O o Sflj ^íSKlf«T%í o : H r. i¡¿ 1 / ! 
flb 1 / i)' Á' i ' ' " ' ' '* ÍIAÍT>< ' t!iel<3ÍOÍ4íl Itj 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretarial 
SU ayuntamiento dé la vüta tféí Aláüoi partido jü«¿ la 
d#!íávalcamero, el padrón de riqiiéta,^ péf tértiíintí de 
sm di**, durante Ids cuales podrán todos los que posean 
fincas 0 labren en su jurisdicioo, enterarse (W oapital i m -

^^iF^m ** f ^ d p dio^o, 

reclamación; se súplica á los Sresí afóaldéá tUbAfjbW,^ 
fi Fuente e l Saz y Yaidetorres derf pi>bliOÍdad ^le$ieiaQ 

aounciu en S4|Sl^speqttl0s.puejIles.l;n;iii¿l ab ebno[> is r0íl 
| seebJ - .(I ^ i i i iu i i^ jCinJuW o q i b í a&ul M 
i m \i 7 ' t<J o • i t^ribüii o i a r ^ o l l .(1 ^fidoínoU ab 

j E n n r t u c l d d l R e a l *>pfetp¿e u ?ojie, idipjep^rej del. 
año p«)ximo pacadq, se, e^ige ^.WiSnMW.Mb 
ctW; iosjayqplamienlos^a^ g u ^ - p o ^ ^ ^ s a f á,e^-

9 ta redacción por medio de carta franoa en todo lo que 
resfy del frésente,mes, j se ¡ $ . ^ e m i t ^ J e ^ e , & • •', del 
próximo febrero franco,..s^emnre ^ ^ ¡ M W i r i 

. mensuales para tos.gfts^ dftl í r a c ^ e o P^w,% : K i l t, ( l í 

- , i . . - j . ... - ^ stiir. :•' f!K 6̂ 9 *ji'p fibneb InbiTM 

• • •• i • ' i L i r o W n c i y i ^ M N K 9 I ? i ' 

& b ^ . . . . . . V . h ^ ^ l S X ioij i^fofilbq oe obtíl 
JM^avtobae m *kt.°\—.cou ^afthn-'m^ <« moioeden 
M Í W l ^ d e e o e r o ^ á M l e l ailaiaiin 18 .omm 
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